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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de  doce (12) de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05433/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXX, que en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Mujer, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc88568509]ANTECEDENTES

1. El día veintinueve (29) de septiembre   de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Plataforma Nacional, presentó una solicitud de información registrada con el número 00196/SEMUJ/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “solicito información acerca del servicios detallados de los fuegos artificiales para la celebración de primer aniversario de la creación del esta secretaria que se llevo acabo el dia 30 de septiembre del 2021 solicito servicios detallado , presupuesto gastado, facturas , contratos y nombre de la empresa que llevo acabo el evento” (Sic) 

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE realizó requerimientos de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, no obstante, no señaló modalidad de entrega, ni correo electrónico, por lo que  de conformidad con el artículo 156[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia Estatal se entenderá como medio de notificación a través del SAIMEX ya que se encuentra vinculado a la Plataforma Nacional de Transparencia. [1:  Artículo 156. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia.] 


3. El siete (07) de octubre  de dos mil veintiuno, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado:

[image: ]

4. El quince (15) de octubre  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	[bookmark: _GoBack]CIUDADANO XXXXXXXXX Con relación a su solicitud de información con número de folio 00196/SEMUJ/IP/2021, me permito dar respuesta a través de un oficio anexo, que usted podrá consultar en este mismo sistema. Quedo a sus órdenes.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. LOURDES MARTÍNEZ GUZMÁN


	
A la respuesta se adjuntó el siguiente documento:

· 00196-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf: oficio número SM/UT/501/2021 de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno, suscrita por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que manifestó que se procedió a “realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a los archivos contables presupuestales y de adquisiciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de la Mujer, por lo cual se le informa que esta Secretaría no realizó ninguna erogación, por lo que nos encontramos impedidos de entregar la información solicitada”

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El ocho (08) de noviembre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “la respuesta es insuficiente ya que comenta que no tuvieron ninguno pero se llevo acabo el servicio en la plaza de los mártires y se llevo acabo un espectáculo de fuegos artificiales por lo tal solicito información de dicho evento” (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: 

· Documento adjuntó Archivo1636408615681 que no contiene información.

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el particular no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado  remitió informe justificado, el diecinueve (19) de noviembre  de dos mil veintiuno, mismo que se puso a la vista del particular el diez (10) de diciembre  de dos mil veintiuno:

· Documento adjunto INFORME JUTIFICADO-SOLICITUD 00196.pdf: informe justificado mediante el cual se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno; posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc88568510]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc88568511]PRIMERO. De la competencia

10. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc88568512]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día quince (15) de octubre  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de octubre al ocho (08) de noviembre  de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día ocho (08) de noviembre  de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc88568513]TERCERO. Planteamiento de la Litis

13. El particular solicitó …”información acerca del servicios detallados de los fuegos artificiales para la celebración de primer aniversario de la creación del esta secretaria que se llevo acabo el dia 30 de septiembre del 2021 solicito servicios detallado , presupuesto gastado, facturas , contratos y nombre de la empresa que llevo acabo el evento”. 

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable a los archivos contables presupuestales y de adquisiciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de la Mujer, no realizó ninguna erogación.

15. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó como acto impugnado que “la respuesta es insuficiente ya que comenta que no tuvieron ninguno pero se llevo acabo el servicio en la plaza de los mártires y se llevo acabo un espectáculo de fuegos artificiales por lo tal solicito información de dicho evento.” (Sic).

16. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información se encuentra sujeta a un régimen limitado de restricciones.

17. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en la fracciones I  del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc88568514]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc88568515]Del derecho de acceso a la información.

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc88568516]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

26. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Primeramente debemos referir que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujeto Obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Énfasis añadido

28. Ahora bien, el Sujeto Obligado debera realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, esto con base en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

29. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debe requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada.

30. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. En este caso, de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó un requerimiento al servidor público habilitado, el cual dio respuesta a través del siguiente documento:

[image: ]

32. Como se puede observar en la imagen insertada, quien emitió respuesta fue la Coordinadora Administrativa y Servidores Pública Habilitada, quien de acuerdo al artículo 12 de Reglamento Interior de la Secretaría de la Mujer, tiene la facultad de planear, organizar y administrar el aprovechamineto de los recurso humanos, materiales y financieros, necesarios para el funcionamiento de la Secretaría, manteniendo una coordinación con las dependencias vinculadas a dichas actividades.

33. Asimismo, de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de la Mujer, el Objetivo de la Coordinación Adinistrativa es planear, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el manejo y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, así como con la prestación de los servicios generales requeridos por las unidades administrativas de la Secretaría de la Mujer para el óptimo desarrollo de sus funciones, conforme a las normas y disposiciones legales vigentes en la materia; y tiene entre sus funciones:

-Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto anual de egresos, con base en las disposiciones legales aplicables en la materia, a efecto de cubrir las necesidades de recursos financieros, humanos y materiales de la Secretaría.
-Administrar los recursos humanos, materiales, financieros, técnicos, logísticos y de servicios, para el adecuado funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría, con base en la normatividad aplicable.
-Verificar que el ejercicio de los recursos del presupuesto anual de egresos aprobado a la Secretaría se sujete a los principios contenidos en los ordenamientos legales aplicables en la materia.
-Coordinar las acciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, al interior de la Secretaría, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones que emita la Secretaría de Finanzas.

34. De lo anteriormete referido, podemos concluir que, efectivamente, la respuesta fue emitida por el área que cuenta con las facultades para generar, poseer o administrar la información solicitada; es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

35. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

36. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

37. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.


38. En atención a todo lo anteriormente expuesto se concluye que la solicitud de acceso a la información formulada por la parte solicitante, ahora RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información. 

39. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc88568517]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05433/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de la Mujer a la solicitud 00196/SEMUJ/IP/2021. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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021. Afo de la Consumacion de la Independenciay la Grande

Toluca de Lerdo, Meéxico,
a 13 de octubre de 2021
Oficio No. 22700000030000S/3910/2021

LICENCIADA .

LOURDES MARTINEZ GUZMAN

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En respuesta al oficio nimero SM/UT/490/2021, de fecha 30
de septiembre de 2021, relativo a Ia solicitud de informacion recibida a través del
SAIMEX con nimero de folio 00196/SEMUJ/IP/2021, en la cual se requiere lo
siguiente:

“solicito informacion acerca del servicios detallados de los fuegos artificiales para la celebracion de
primer aniversario de Ia creacion del esta secretaria que se llevo acabo el dia 30 de septiembre del
2021

solicito servicios detallado , presupuesto gastado, facturas , contratos y nombre de la empresa que
llevo acabo el evento” (sic)

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3 fraccion
XXXIX, 12 parrafo segundo y 59 fracciones |, Il y lll y 162 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se procedié a
realizar una busqueda exhaustiva y razonable a los archivos contables
presupuestales y de adquisiciones de la Coordinacion Administrativa de la
Secretaria de la Mujer, por lo cual se le informa que esta Secretaria no realizé
ninguna erogacién, por lo que nos encontramos impedidos de entregar la
informacién solicitada.

Sin otro particular, recipa saludos cordiales.

MTRA. MIRIAM GUADKLUPE MORENO GONZALEZ

COORDINADGRA ADMINISTRATIVA Y
SERVIDORA/PUBLICA HABILITADA

M. on A Juan Carios Monroy Montiel, Tit
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